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fÍPor el cual se finaliza el programa de enajenación de las acciones de propiedad del

lnstituto Financiero de Boyacá en Acerías Paz del Rio S.A."

EL GERENTE  DEL INSTITUTO  FINANCIERO  DE  BOYACÁ

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales,  legales y en especial  las conferidas en el
artículo 315 de la Constitución  Política y el artículo 91  de la Ley  136 de  1994,  la Ordenanza

No.  010 de 2004, el Acuerdo OOl  de marzo de 2004 del Consejo D¡rectivo, el artículo  17 de
la  Ley 226  de  1995  y  la  Ordenanza  O29  de  2017,  la  cual fue  renovada  con  la  Ordenanza
O33  de  2018  y  la  Ordenanza  O10  de  2019  de  la  Honorable  Asamblea  Departamental  de
Boyacá;

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que el  lnstituto  Finant;iero de Boyacá -lNFIBOY,  es un establecimiento público

de   carácter   Departamental,   descentralizado   de   fomento   y   desarrollo,   con   personería

jurídica,  autonomía  administrativa  y  patrimonio  independiente,  adscrito  a  la  Secretaria  de
Hacienda del  Departamento,

SEGUNDO:  Que  mediante Acuerdo  No.  004  del  O7  de julio  de  2017,  el  Consejo  Directivo,

autorizó  al  Gerente  General  del  lnstituto  Financ¡ero  de  Boyacá  -lNFIBOY,  para  iniciar "EI

proceso  de  enajenación  de  las  acciones  en  las  cuales tiene  participación  el  instituto  en  la
Soc¡edad Acerías  Paz del  Río  S.A."

TERCERO:  Que  la  Honorable Asamblea  Depariamental  de  Boyacá,  mediante  Ordenanza
No.  029 de diciembre de 2017,  autorizó al señor Gobernador del Depariamento de  Boyacá

y al  Gerente del  institilto Financiero de  Boyacá,  para enajenar las acciones que el  lnstituto
Financ'iero  de  Boyac.á_'-lnf¡boy,  Posee  en  la  Sociedad Acerías  Paz del  Rio  S.A.,  mediante

el  cumplimiento del trámite  previsto en  la  Ley 226 de  1995 y demás  normas  concordantes

que  regulan  la  materia.

CUARTO:  Mediante  Acuerdo  No.  001  del  16  de  enero  de  2018,  el  Consejo  D'irectivo  del

lnstituto  Financiero  de  Boyacá,  autorizó  al  Gerente  General  "para  seguir  adelante  con  el

proceso  de  enajenac¡ón  de  las  acciones  en  las  cuales tiene  pariic¡pación  el  lnstituto  en  la
Sociedad  Acerías  Paz  del  Río  S.A."  de  conformidad  con  lo  est¡pulado  en  la  Ley  226  de
1995.
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QUINTO: Que  mediante Resolución No. 059 del 29 de junio de 2018, el  lnstituto Financiero
de  Boyacá  -lnfiboy-aprobó  el  Programa  de  Enajenación  de  las  acciones  que  posee  el
lnstituto Financiero de Boyacá en Acerías  Paz del  Rio S.A.

SEXTO:  Que el día 3 de julio de 2018,  se publicó el aviso de oferia pública de enajenac¡ón
de  las  acciones que  posee el  lnst¡tuto  Financiero de  Boyacá,  en Acerías  Paz del  Rio S.A.,
en el  periódico de circulación  nacional "EI  Nuevo Siglo", f¡jando como extremos temporales
de la primera etapa destinada a beneficiarios de condiciones especiales, desde el 4 de julio
de 2018 hasta el 5 de septiembre de 2018.

SÉPTIMO:  Que  mediante  Resoluciones  Nos.  074,  078  y  O80  de  2018,  fue  suspendida  la
ejecución  del  programa  de  enajenación,  hasta  tanto  la  Honorable  Duma  Departamental
expid¡era   la   Ordenanza   de   prórroga   a   la   autorización   otorgada   in¡cialmente   mediante
Ordenanza O29 de 2017.

OCTAVO:  Que mediante Ordenanza  No.  033 de sept¡embre de 2018, fueron  prorrogadas
las autorizaciones dadas conforme a la Ordenanza O29 del 29 de diciembre de 2017.

NOVENO:  Que de acuerdo con  la Resolución  No.  094 del  15 de diciembre de 2018,  se dio

por f¡nalizada  la  primera etapa del  programa  de enajenación  de  las Acciones,  ten¡endo  en
cuenta que  no se  presentaron  propuestas de compra.  Actuac¡ón que fue  informada el  día
O4  de  enero  de  2019 tanto  a  la  Procuraduría  Delegada  para  la  vig¡lanc¡a  preventiva  de  la
Función   PúbI¡ca   como   a   la   Contraloría   General   de   Boyacá   y   a   su   vez   se   solicitó   el
acompañam¡ento especial de estos dos entres de control.

DECIMO: Que, en v¡rtud de lo anterior, el día 11  de enero de 2019, se realizó la socialización

del  nuevo estudio de valoración del Activo,  por parie de  la f¡rma  G&H  lnvestments S.A.S.

DECIMO  PRIMERO:  Que  mediante  Resolución   No.   009  de'   11   de  enero  de  2019,  fue

aprobado  el  Programa  de  Enajenac¡ón  con  el  nuevo  prec¡o  de venta,  conforme  al  estudio
de  valoración  realizadb  por  la  firma Asesora,  por  lo  que,  el  día  15  de  enero  de  2019  fue

publicado en el  periódico EI  Nuevo Siglo el aviso de oferta de enajenación de las Acciones

que posee el  lnf¡boy,  aferta que estuvo vigente a partir de las 8:00 a.m. del día  16 de enero
de 2019  hasta  las 5:OQ p.m.  del día  16 de marzo de 2019.

DECIMO    SEGUNDO:    Que,    vencido    el    término    previsto    para    presentar   oferta    de
enajenación,  el día  18 de  marzo de 2019,  se real¡zó el cierre de la primera etapa dirigida a
benefic¡arios de' cond¡ciones especiales.

DECIMO  TERCERO:   Que  mediante  Resolución  No.  040  del   19  de  marzo  de  2019,  se
ordenó  el  cierre  de  la  primera  etapa  del  programa  de  enajenación  y  en  consecuencia  se
declaró des¡eria la oferia pública de la primera etapa dirigida a beneficiaros de condic¡ones
especiales.
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DECIMO  CUARTO:  Que  mediante  Resoluciones  No.  047  y  O62  deI  27 de  marzo  y 26  de
abril  de  2019  respectivamente,  fue  suspendido  el  proceso  de  enajenación  hasta  surtir  el
trámite de autorización ante la honorable Asamblea  Departamental.

DECIMO QUINTO: Que una vez agotado el trámite ante la Duma Departamental,  mediante
Ordenanza  No.  010 deI  14 de mayo de 2019, se obtuvo la respectiva autorización para que
el   Gobernador  de   Boyacá   y  el   Gerente   General   del   lnfiboy  adelanten   el   proceso  de
enajenación de la propiedad accionara que posee el lnfiboy en la sociedad Acerías Paz del
Río  S.A.,  autorización que tiene vigencia  hasta el día  31  de diciembre de 2019.

DECIMO  SEXTO:  Que  el  día  29  de  mayo  de  2019,  en  sesión  ordinaria  del  Comité  de
enajenación  fue  socializado  el  reglamento  de  venta  para  la  segunda  etapa,  el  cual  fue
expedido en desarrollo de  los ariículos tercero,  décimo tercero y s.-s.  de  la  Resolución  No.
009  del  11  de  enero  de  2019,  documento que fue  aprobado  por todos  los  integrantes  del
com¡té de forma  unanimidad.

Que  con  el  fin  de  dar  el  tramite  respectivo  a  la  segunda  etapa  de  enajenación  se  hace
necesario  adoptar  el  reglamento  de  Enajenación  Y  Adjudicación  para  la  Recepción  de
aceptaciones  de  las  acciones  de  propiedad  del  lnst¡tuto  Financiero  de  Boyacá  -lNFIBOY
en   Acerías   Paz   del    Rio   S.A.   en   adelante   "Reglamento   de   Segunda   Etapa"   o   el
"Reglamento".

DECIMO  SÉPTIMO:  Que  el  día  30  de  mayo  de  2019,  se  expide  la  Resolución  O86,  por

medio  de  la  se  adopta  el  reglamento  de  Enajenación  y Adjudicación  para  la  recepc¡ón  de
aceptaciones  de  las  acc¡ones  de  propiedad  del  lnstituto  F¡nanciero  de  Boyacá  -  lNFIBOY
en Acerías Paz del  Rio S.A.  para la segunda etapa"

DECIMO OCTAVO:  que el día 31  de  mayo de 2019 fue publ¡cado en el  periódico  EI  Nuevo

Siglo  el  aviso  de  oferia  de  enajenación  de  las  Acciones  que  posee  el  lnfiboy,  oferta  que
estuvo vi'gente a  partir de  las 8:00 a.m.  del  día 4 de junio de 2019.

DECIMO  NOVENO:  Que  agotado  el  plazo  establecido  para  llevar a  cabo  el  programa  de
enajenación,   el   lnstituto   debe   darlo   por  terminado,   de   conformidad   con   lo   expuesto
anteriormente.

En  mérito de lo expuesto,  EI Gerente General

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Ordenar  la  Finaljzación  del  programa  de  Enajenación  Acc¡onaría
del  lnstituto Financiero de  Boyacá,  en  la socl'edad Acerías Paz deI  Rio S.A.
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ARTICULO SEGUNDO:   Declarar desierta  la  oferta  pública  de segunda etapa,  dentro deI

programa de enajenación  de  la  participación  accionaria  del  lnstituto  Financiero de  Boyacá
en  la soc¡edad Acerías  Paz deI  Rio S.A.  dirigida al  público en ge-neral.

ARTICULO  TERCERO:  Con  el  fin  de  garantizar el  acceso  efectivo  a  la  infomación  y  el

principio   de   publicidad,   la   decisión   adoptada   mediante   la   presente   Resolución   será
publicada  en  la  página  web  del   lnstituto  (www.¡nfibov.aov.co),   en  la  página  del  agente
estructurador del proceso (±4nAa^,qyhinvestmentscom).

ARTICULO CUARTO:  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE,  COMUN-IQUESE Y CÚMPLASE

DadoenTunJaalos     31    DIC   2019

á_-_:--*_-á--i-----
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Reviso:  Ingrid  Denisse Torres

Jefe Of¡c¡na Asesora

Archivar  100.
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